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Panam¡L 17 de diciembre de 2013.

c-64-13

Su Excelencia
Alma Lorena Cortés A.
Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral
E. S. D.

Señora Ministra:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a la nota DM-1257-13, por
medio de la ct¡al consulta a esta P¡ocuraduría sobrre el pnrcedimienüo a seguir en las
audiencias realizadas por las Juntas de Conciliación y Decisión, cuando al momento de ser
anunciada la pnáctica de la prueba testimonial y el a@erado de la parte que aduce el
testimonio, no ingresa al despacho judicial con la cedula de identidad personal del
declarante.

De acuerdo con los artlculos I y 16 de la Ley 7 de 25 de feb,rsro de 1975 l¡s Juntas de
Conciliación y Decisién, fueron creadas dentro de la Jtrisdicción Especial de Trabajo y
tienen todas las facultades que et Código de Trabaio y disposiciones complementarias
le atribuyen a los Jueces Seccionales de Trabaio.

Al consultar las normas de procedimiento laboral contenidas en eI Capltulo V, Título VI del
Libro IV del Código de Trabajo, las cuales rigen para los Jueces Seccionales de Trabajo y,
por ende, para las Juntas de Conciliación y Decisión, enconframos en el artlculo 828 el
procedimiento a seguir en las audiencias laborales para la ad¡nisión de rura prueba
testimonial. Est¿disposición es del tenor siguiente:

"Arlfculo tl8:
El Juez interrogará al tostigo sobre su nombre, apellido, edad, estado,
ocupación, oficio o proftsión, domicilio y céd,ul¡ de identidad
personal. y demás circrmstancias que sirvan para establecer su
personalidad y si oristen motivos de sospooha
En caso de or¡e el testigo carezca de cédula o no la porte consigo. el
Juez lo adqritirá siempre y cuando no ab-rigue duda respecfo a su
identid4d. y sin perjücio de las sariciones consspondi€ntes.
Aunque el nombre completo del testigo o cualquier otro dato sobre
él no coincidiere totalmente con los que la parte hubiese indicado al
poponer§ se recibi¡a su deolaración si so trata de la misma
persona..." (el subrayado es del Despacho).

9.M*¿3,.fu**n,fu.ó*oá,
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En atención a la interrogante que ha sido planteaday con fundamento en la norma tanscrita
este Despacho concluye que en la etapa probatoriade los procesos realizados ante las Juntas

de Conciliación y Decisión, le corresponderá a la autoridad encargada del ptoceso, decidir si

es admisible o no la prácüca de una pnreba testimonial, cuando la persona que se aduce o

presenta como testigo en la respecüva audienci4 no disponga, por algrrna raán" de su cédr¡la

ie identidad pe,lsonal, como docu¡nento para la verificación de sus datos personales. La

autoridad que decide la admisión de esta pnreba, previamente d€berá considerar si existen o

no elementos de duda o sospecha e,n cuanto a la personalidad del testigo, para fimdamentar

su decisión

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

Procurador de la Adminisüación

OC/au.
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